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La presente invención tiene por objeto 
un procedimiento de preparación de una composición farmacológica 
mente activa para el alivio y posterior cura de las afecciones 
hemorroidales. '

Hasta:el presente, ya se conoce una am 
plia variedad de preparados farmaceúticos destinados al alivio 
de las afecciones hemorroidales, obtenidos la mayor parte de ello 
mediante combinación de diferentes sustancias grasas. Si bien los 
preparados actualmente conocidos alivian parcialmente las afecciy 
nes hemorroidales incluso en estados inflamatorios muy agudos, 
lo cierto es que pasado dicho estado inflamatorio no producen un 
posterior alivio ni la desaparición total de la afección.

Se ha descubierto ahora un procedimiento 
para preparar una composición con propiedades sustancialmente su 
periores a las exhibidas por los productos de la técnica anterior 
en el campo del tratamiento de las afecciones hemorroidales.

Según la invención, mediante el proce­
dimiento descrito y reivindicado en la misma, se obtienen prepa­
rados farmacéuticos que no solo alivian las afecciones hemorroi­
dales, sino que conducen a la curación total de las mismas trans 
currido cierto tiempo desde el inicio de la aplicación del pre­
parado a los pacientes afectados de hemorroides.

La presente invención está basada en 
las propiedades terapeúticas que presenta el aceite vegetal o 
animal como suavizante y no irritante en combinación con las pro 
piedades medicinales que proporcionan ciertas plantas del orden 
de la: subclase de las dicotiledóneas.

Más particularmente, el procedimiento de 
la invención consiste en combinar un aceite vegetal, aceite ani 
mal ó mezcla de ambos, con un extracto de aceite obtenido por



-  2 -

destilación de una planta perteneciente al género de las tubiflo 
ras, conocida particularmente con el nombre común de marrubia.

Como podrá apreciarse, la composición 
obtenida mediante el procedimiento de la invención no presenta 

5. peligros de toxicidad ya que en su preparación solamente inter­
vienen sustancias vegetales o animales no tóxicas, naturales, in 
cluso aún cuando pudieran ingerirse o aplicarse para otros menes 
teres distintos a las afecciones hemorroidales.

El procedimiento descrito y reivindíca­
lo. do en está invención se caracteriza por las siguientes etapas 

operativas:

15.

2 0 .

a) destilar un extracto medicinal de la 
planta tubifloral arriba mencionada, mediante calentamiento de 
la misma en el vehículo de aceite vegetal o animal o mezcla de 
ambos a una temperatura de hasta 175°C aproximadamente;

b) dejar reposar la solución resultante 
hasta que alcance la temperatura ambiente; y

c) someter a filtración la solución pars 
separar cualquier partícula que pudiera resultar irritante en el 
momento de su aplicación.

Efectuadas estas tres etapas, el produc­
to resultante se puede envasar en cualquier tipo de frasco, tanto 
vitrificado como plastificado, para su posterior distribución y 
venta.

25. Como se podrá observar el procedimiento 
de la invención es de una realización simple no precisando por 
tanto de grandes instalaciones para su puesta en práctica, redu­
ciendo con ello los costes de producción y, en consecuencia, el 
precio de venta del producto final.

30. Se ha encontrado que se obtienen resulta
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dos particularmente óptimos cuando como vehículo o producto neu­
tro se utiliza aceite puro de oliva, si bien el procedimiento de 
la invención se puede llevar a cabo con otros aceites vegetales, 
tales como de girasol, maiz, etc. .

A continuación se ofrece un ejemplo de 
realización práctica del procedimiento de la invención, indicán­
dose que dicho ejemplo se ofrece solamente con fines ilustrati­
vos y no limitativos del alcance de la invención.
EJEMPLO

En un recipiente, por ejemplo una olla 
de uso doméstico, se introduce el vehículo o producto neutro, ta3 
como aceite de oliva, en una cantidad de 1 litro aproximadamente. 
A continuación se calienta el aceite hasta una temperatura de 
175°C aproximadamente y se sumerge en el mismo la planta tubiflo- 
ral para destilar sus extractos medicinales. Realizada la desti­
lación, se deja reposar la solución resultante para su enfriamier 
to hasta temperatura ambiente y se filtra entonces para la sepa­
ración de cualquier partícula sólida que pueda estar presente, 
procediéndose a continuación al envasado del producto final.

En función del estado de las plantas tu- 
biflorales, la cantidad de la misma a sumergir en el aceite de 
oliva variará entre 50 y 100 gramos, según se trate de plantas 
secas, semisecas o verdes.

Tal y como se ha podido comprobar en en­
sayos realizados con una gran cantidad de personas afectadas de 
hemorroides, el indice de curación observado tras la aplicación 
del preparado obtenido según la invención, es superior en todos 
los casos al 95%.

Descrita suficientemente la naturaleza 
del invento, asi como la manera de realizarse en la práctica, de
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-REIVINDICACIONES-
1. - Procedimiento de obtención de una

omposición para el tratamiento de afecciones hemorroidales, ca- 
acterizado porque comprende las etapas de: ,

a) destilar un extracto medicinal de 
na planta perteneciente al género de las tubifloras, mediante 
alentamiento de la misma, en un vehículo de aceite vegetal,acei 
e animal o mezclas de ambos, hasta una temperatura de 175°C aprA 
imadamente;

b) dejar reposar la solución resultante 
asta que alcance la temperatura ambiente; y

c) filtrar la solución para separar cual 
uier partícula sólida presente.

2. - Procedimiento según la reivindica- 
ión 1, caracterizado porque como planta tubifloral se destila 
a conocida con el nombre común marrubio.

3. - Procedimiento según la reivindica- 
ión 1, caracterizado porque el vehículo de aceite vegetal es 
ceite de oliva.

4. - Procedimiento de obtención de una 
¡omposición para el tratamiento de afecciones hemorroidales, tal 
' como queda sustancialmente descrito en el presente memoria.

Esta memoria consta de 5 hojas escritas 
¡ máquina por una sola cara.

Madrid,
D. ANASTASIO
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